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ACUERDO No. PSAA06-3698 DE 2006

(Noviembre 7)

 

“Por el cual se dictan disposiciones en el Distrito Judicial de Medellín para los períodos colectivos de vacaciones judiciales en el Sistema Penal Acusatorio”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el Artículo 89 de la Ley 270 de 1996 y en los Artículos 39 y 43 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 1 de noviembre de 2006,
ACUERDA

ARTICULO 1º: Crear las siguientes unidades judiciales municipales exclusivamente para atender la función de Control de Garantías en el Sistema Acusatorio Penal durante los días de periodos colectivos de vacaciones en el Distrito Judicial de Medellín:

1. Unidad Judicial de Medellín, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Medellín

Caldas

Angelópolis

2. Unidad Judicial de Envigado, con sede en Envigado, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Envigado 

Sabaneta

3. Unidad Judicial de Girardota, con sede en Girardota, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Girardota

Barbosa

Copacabana

4. Unidad Judicial de Itaguí, con sede en Itaguí, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Itaguí 

Armenia

Heliconia

La Estrella

ARTICULO 2º.- Un Juez Penal del Circuito de Medellín con funciones de conocimiento atenderá los casos que requieran trámite urgente en cualquiera de los municipios del Distrito Judicial de Medellín durante el período de vacaciones colectivas de los jueces de circuito.

ARTÍCULO 3º.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en  la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de noviembre del año dos mil seis  (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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